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RESOLUCION N" 84/2022 

SANTAFE DE LA VERA CRUZ, O8 de junwv de 2022 

YSTO 
dcument DE 510-01778270-9 la Orderxana N 981y sus mxdihcatorias, las 

Resouciones N" 9N 18 N* 43yN° 702022 do la Dinnckm de Movilidad y 

cONSIRERANC 

Que a Ordenanza N 9981 (Texto Ordenado sejun Docreto DMIM N 144/2020) estableco of 

aco nomatvo para el Susstema de Transporte de Pasapros por Romses de la Cludad de Santa Fe 

como servoc pubica. sendo prestatanas las Agencias debidamente autonzadas por el Departamento 

Eecutvo Munco 

Que or is articulos 20 y 21 de la Ordenanza N° 10.656. se prohibe la creación de nuevas 

Agencas de Remses asi como tambien la hailtacion de nuevas licencias, 

Que medante los actuados de referencia, la Direccion de Habilitaciones del Transporte Publico 

ntomo que ai da de ia fecha, exsten treinta y siete (37) Licencias de Remis en disponbilidad de la 

Muncoaidad por haberse declarado la caducidad con base en diversos incumplimientos en la preslacion 

del servioo pubico por parte de los permisionanios 

Que con el fin de mejorar la calidad del servicio y con el ánimo de brindar oportunidades laborales 

apersonas que se desempenan en el subsistema de Remises, ya sea como choferes o conductoras 

dependentes de permisionarios/as o en calidad de empleadoslas de las Agencias, esta Dirección de 

Movlidad dspuso. medante Resoluoon N" 9/2022, la convocatoria a la inscipcion de interesados/as en 

ncorporarse en el padron de asprantes a lcencias de remis que cumplan con las condiciones y acompaten 

a documentaoon all exagidas fjando como fecha limte para las respectivas presentaciones el 15/03/202. 

Que por Resoiuoon N* 18/2022. dicha Direccion prorrogo la fecha limte mencionada, fjando 

dcho termino0 para el dia 2303/2022 

Qve. confome a los criterios expuestos en la Resolucion N" 92022, se elaboró el listado de 

nsorytos a padron de asprantes a licencias de remis, basado en las presentaciones de los postulantes y 

en cumimvernto de los extrermos retendos a la acreditación de antigüedad en la actividad, sUu prestacion 

actua y la ausenda de taltas graves y/o gravisimas en el utimo año, 
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Qve. a tales fines, se efectuó el control de admisibilidad respecto a la documentación aportada 

por los solictantes en orden a elaborar el listado de inscnptos; 

Que, mediante Resolución N° 43/2022 de la Dirección de Movilidad, se publicó el listado de 

inscnptos al padron de aspirantes a licencias de Remis que cumplen con las condiciones juridicamente 

erigidas. dsponiendose un plazo para la presentación de impugnaciones por parte de los postulanles con 

nterés legitimo que acompañen la pertinente documentación en que se sustenta el descargo; 

Que, finalizado el plazo para la presentación de las impugnaciones sin haberse efectuado 

descargo aguno por parte de los interesados, se procedió a confeccionar el orden de mérto de los 

aspirantes para su publicacion. 

Que. a través de la Resolución N° 53/2022 de la Dirección de Movilidad, se publicó el orden de 

mérto provisono y sujeto a las impugnaciones que pudieran efectuar en tiempo y forma aquellas personas 

egitimadas al efecto; 

Que, resuetas las impugnaciones mediante Resoluciones N° 68 y N° 69/2022, correspondientes 

a los documentos DE-0448-01781133-2 y DE-0448-01781241-3, se procedió a la confección del orden de 

merto definitivo para la adjudicación de las licencias, adoptando como parámetro objetivo para la mayor 

antigúedad computada según la cantidad de aportes regularmente efectuados por los choferes de remises 

y empleados de Agencias, siendo éstos acreditados mediante las respectivas constancias de aportes 

previsionales extendidas por la ANSes, presentadas por los slicitantes y cotejadas por la Dirección de 

Habiltaciones del Transporte Püblico con la información püblica obtenida de las bases de datos 

correspondientes al Sistema de Información de Transporte y a reportes de la AFIP; 

Que, por Resolución N° 70/2022 de esta Dirección, se aprobó el orden de márito defintivo para 

la adjudicacion de licencias de remis; 

Que, adjudicadas las licencias de remis, los beneficianios contarán con un plazo de cuarenta y 

cnco (45) dias habiles desde la notifcación de la presente para perfeccionar la concesión, debiendo 

incorporar un vehiculo a alectar al servicio y cumplimentar os recquisitos y condiciones exigidos por la 

Ordenarnza N" 981 para habilitar la licencia, instruyendose a la Direccion de Habitleciones del Transpote 

Púbico a dar seguimiento a dicho trámite e informar supuestos de incumplimiento; 

Que la inobservancia de las exigencias y condiciones para habilitar la licencia implicará, 

manera inmedata y de pleno derecho, la pérdida del derecho del respectivo aspirante, pudiendo ser 
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reermplazado por quien contnúe a su posición en el orden de mérito aprobado por la Resolución N" 70/2022 

de la Dirección de Movilidad 

Oue las licencas a ser adjudicadas serán de carácter intransfenble, por lo cual, de no poder 

continuar con la explotaoón por parte del particular, la licencia volverá al Municipio para su reasignacion, 

Que en consecuencia, corresponde dictar el respectivo acto administrativo de adjudicación de 

las lcencas de remis, en cumplimiento de las funciones asignadas a esta Direcciòn de Movilidad por el 

articulo 15". inciso f 2. de la Ordenanza N" 12.807. 

Por elo 

LA DIRECTORA DE MOVILIDAD 

RESUELVE 

A 1 Adudicar treinta y siete (37) licencias para la prestación efectiva del servicio público de transporte 

de pasajercs por emises, segin Anexo Unico de la presente con base en el Orden de Mèrto 

aprobado por Resolución 70/22 de esta Direcclión. 

AT Disponer que las adjudicaciones aludidas se perfeccionarän una vez que los adjudicatanos 

ndicados en el Anexo Ünico de la presente, obtengan la corespondiente habiltiación, en un plazo 

no superior a cuarenta y cinco (45) dlas hábiles contados desde eil dla siguiente al de la notificación 

de nigor a los interesados. 

An Dsponer que la inobservancia de lo ordenado en el articulo precedente implicarå, de manera 

inmediata y de pleno derecho, la desadjudicaciðn y el reemplazo del aspirante por quien continúe 

en el listado del orden de ménto- 

An 4" Establecer que las licencias a ser adjudicadas serän de carácter intransferible, por lo cual, de no 

poder continuar con la explolacíón por parle del particular, la licencia volver� al Municipio para su 

reasignacon 

A5 Comuniquese a la Drecoon de Habilitaciones del Transporte Público. Cumplimentado, 

ARCHIVESE 

ADOg. UAR ANDREA ZORZON 

DIRECTORA OE MO MUNC PALIDADE LACUCAD LDE SAN IAPE 
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ANEXO ÚNIC0 

Adjudicatarios de licencias de remis 

MESES DE ANTIGÜEDAD 
ACREDITADOS EN LA NRO. DE 

NRO. ORDEN APELLIDO Y NOMBRE LICENCIA ACTIVIDAD (Hasta 
Febrerol22) 

Trujilo Natalia Estcla 181 013 

2 Masseto José 161 037 

3 Arias Victor 159 041 

San Roman Martin Diego 158 063 4 

5 Amua Enzo Humberto 152 071 

6 Ramirez Ariel Alejo 138 088 

De Aguime Sonia Viviana 128 091 

8 Castañeda Mario Joaquin 124 163 

Veloso Cristian Ariel 123 195 

0 Castro Aguirre Hugo 114 201 

1 Espigare Antonio Cscar 113 222 

Micheli José Luis 109 245 2 
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0 Sosa Gustavo 2 561 

0 564 Amado Gerardo Andres 

Hilbe Miguel Alejandro 40 608 2 

3 612 33 Arellano Fabian 

29 633 4 Lambert Caros Dario 

642 35 Saccone Marcela 

22 645 Galvan Mario Roberto 

8 658 37 Gutierez Maximiliano Jose 

Abog, MARI ANDREA ZORZON 
DIRECTORA DE MOVILIDAD 

TUNCIFALICAD FACUCAD OE SANTA FE 
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